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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 12Í2O23.GM.IIIDCC

Cero Colorado, 06 de mano de2023

vtsTos:

El informe de prescripción N' 001-2023-ST-[¡DCC emitido por la Secretaría Técnica de Prccedimientos Administralivos Disc]plinarios

de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Co¡orado; y los actuados del Expedienle N' 100-2022-ST-MDCC| y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 26 de octubr8del2022 se remit€ a la Secrelaria fécnica de Procedimientos Administrativos Disciplnarios la Resolución

de Alcaldía N" 174-2022-[/oCC de fecha 20 do octubre del 2022 la cual en su artlcul0 pímero resuelve aulorizar al Procurador Publim ¡,4unicipal

el inicio de las acciones iudiciales que corespondan con la fnalidad de dedarar la nulidad de la Resolución N' 0586-201g-SGLAI-GDEL-[/DCC do

fecha 31 de mayo del 2019, de la Licencia de Funcionamiento N' 12358 y del Certifcado en Inspección Técnica de Seguridad en Edifcaciones

Básica Ex Ante N" 0048-2019 y sus renovaciones, y mmo artículo tercero: Remilir a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios

- PAD de Ia l¡unicipalidad, copia de los principalss actuados a fn de que in inicien las acciones de inv€stigación que correspondan a fn de

determinar rcsponsabilidad de los func¡onarios o ssrvidores correspondienles;

oue, med¡anle Resolución N' 586-2019-SGII-GDEL-MDCC de fecha 31 de mayo del 2019 se resuelve otorgar licencia de

funcionam¡ento N'12358 a: Zeballos Chuquimiray lgnacio, con RUC 10306704325, para el funcionamiento del establecimienlo dedicado a la

aclividad económica de'Depósito de mab al6s y agregados', para un área de 489.42 m2 ocupados, mn dirección en AS,VI PEQUEÑoS

ARTESANoS AMAZoNAS l\¡Z D 1t.5, Dlstrito de Cero Colorado, Provincia y Departamento de Arcquipa, tiene vicios d€ validez al haberse

expedido contrañando.lrs nomas reglamenlañas d€l PDM 2016-2025, ya que el predio sobre el cual se otorgó la licencia liene una zonificación

ZRE-R12 como ¡'||rá.no uñanEable ni edifcabl€, no pres€ntando ningún tipo de compatibil¡dad; y la ac{vidad de distribuidora de materiales de

con la ZRE-R12 y en su mayor parts reglamenlada como zona de allo riesgo no miügable, conforme alinforne técnico

T-SGPHU.GDUC-MDCC;

Qus, la prescripción de la potestad sancionadora disc¡plinaria: (ius puniendi)es ejercida por la Administración Pública, con elobjetivo de

y sancionar aquellas conductas de los s€rvidores públ¡cos que atenten contra el esficto cumpl¡miento de los deberes que le impone el

público o que pudi€ra obstaculizar el adgürado funcionamienlo de la administración pública, s¡n embargo, esta poleslad no es ilimilada,

que se pu€de perder por el transcurso delti€mpo, ante la inaclividad de l8s entidades públicas, ocasionsndo la prescípción de la acción

para iniciar un procedimienlo administrativo disciplina o o para deteminar la responsabilidad adminisfativa atribuida a un seryidor, aun cuando ya

se hubiese iniciado el procedimienlo administrativo disciplinario, Es as¡ qu€, los plazos de proscripción previslqs para el ejercicio de la pot€stad

disciplinaria puedsn ¡mpedir el ejercicio de dicha lacultad en d¡ferentes momenlos, como, por ejemplo: a) para el inicio del procedimiento

adminisfativo sanc¡onador; b) par6 la d6t6Íninación de la responsab¡lidad administrativa luego de iniciado el procedimiento administralivo

sanc¡onador; c) para la determinsión d€ la existsncia de la infracción;

Que, en este orden de ideas, ss lieno que la prescripción de la potsstad sanc¡onadora encuentra su jusliiicación en la aplicación del

principio d€ s€guddad juridica necesario en todo ordenamiento iurÍdico, a6l como en ¡a exigencia d€ que no se prolonguen indel¡nidamente

situaciones pas¡bles de ser sancionadas, de modo que los invesligados sean proc€sados en un plazo razonabls:

Que, ia ley N' 30057, Ley del Servicio Clvil, en su articulo 94 es claro en señalar qu6: 'La conpetencia para inic¡ar prcced¡nientos

adn¡nislat¡vos d¡sc¡plnanar corl¡a ios seddores c¡v¡les decae el ptazo de trgs 13) a,ños contados a palir de la com¡sión de la falta y uno (l) a

pañt de tonado conm¡n¡üto pot ta )ficina de Recwsos Hunanos de la entidad, o la qus haga sus vecos 1...,)" En concordancia con ello, el

precedenle N" 22 de la Resolución ds la Sala Plena N' 01-2016-SERVIR, que señala qu€ 'e, /o que rcspecl' d plazo de prcsuipc¡ón parc el¡n¡c¡j

del proced¡n¡ento adn¡nistnlívo üs¡jün$io, d attlcllo 91 de lá Loy Bstablecs laxludne a lo sigu¡ente: "La conpelenc¡a pan ¡n¡c¡al

prcf;edinientos adnk¡si¡ñ'ivcs disciplinaios contrc los swidot$ civ¡les decae en el plno d6 fras l03J años cüfados a patl¡r de la con¡síón de la

falta y uno (01) a patti de tüÉdo conoc¡n¡ento por la of¡c¡na de Recursos Hunanos de la ent¡dad o 18 que hagr sus vgcos";

Oue, Secrctada Técnica del PAD, órgano de apoyo a las autoridades d€l Procedimiento Administrativo Disciplinario, en su Informe de

Prescr¡pción N" 001-2023-STPA0-MDCC, valuando elcaso concreto conlenido en el Expediente PAD N' 100-2022-ST-NI0CC, evidencia que: '1...)

de la rev¡sión delexped¡ente se t¡ffie que por ned¡o de la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 174-2022-MDCC se rcsuelve auloizat alPr@urcdot Munic¡pal

el ¡n¡c¡o de las acc¡ones judiciales a l¡n de declarar la nul¡dad da la Resoluc¡ón N' 0586-2019-SGIAi-GDEL-MDCC de fecha 31 de maya del 2419

por la cuat se otoea Licenc¡a de Funcionam¡ento N' 12358 a: Zevalos Chuquirinay lgnac¡o; la cual l¡ene v¡c¡as de val¡dez al habeBe expedña

contrctiando las nomas reglanentatias del PDM 2016-2025, ya que el pred¡a sobre el cual se otügó la licenc¡a t¡ene una zonil¡cac¡ón ZRE R12

cono zona no urbanizable ni edncable, no prcsentando n¡ngún t¡po de compat¡b¡l¡dad; y la ad¡vidad de d¡s¡tibuidora de nateiales de construcc¡ón

es ¡nconpal¡ble con la ZRE-R12, as¡nisno d prcd¡o en su mayot paÍe teglanentada como zona de alto ñesgo no n¡tigable. En esle orden de ¡deas

se t¡ene que la prcscr¡pc¡ón parc el¡n¡c¡o del prccedin¡ento adm¡n¡strativo discipl¡naio opara a los tres años desde la conisión de la Íalta es deci

con fecha 31 de nayo det 2019, por lo que se tenia hasta el 31 de maya dat 2022, sin enbarga, cabe ¡ndtcar que med¡anle Resoluc¡Ón de Sala
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Plena N" 1?1-2O2GSERV1M!SC1, se establec¡ó la suspens¡ón del cónputo de los plazos de prcscipñn del Ég¡nen d¡sc¡pl¡nario prev¡sto en el

aliculo 94' de la Ley 30057 - Ley det SeNicio Av durante el Eslado de Eneryencia Nac¡onaly 6l a¡slam¡enlo soc¡al obl¡gatoio (üv¡d-19): pot lo

que se produjo ]a suspensión de plazos de presct¡pc¡ón desde et 16 de narzo del 2020 al 31 de agosto del 2020: por lo tanto se tenía hasta el 16

de nov¡enbre det 2022 pan ¡niciat et pt@ed¡m¡ento adn¡n¡stativo d¡sciptinaio, sin smbaryo, al no en¡t¡r aclo de ¡n¡cio alguno, quedÓ prcscrila Ia

facuttad puniliva de la entidad para el in¡c¡o de! proced¡n¡ento adnin¡stnt¡vo d¡sc¡pl¡nar¡o':

Que, de la misma forma, la Secrelarja Técnica del PAO, Abg. Nadia Luz Sánchez Valencia, en su lnfome de Prescripción N' 001'2023-

STPAD]VDCC, adiciona que; "(...) nntonne al ptiner párnfo det nuneral 10 de la D¡rectiva N' 02-201íSERV|R/GPGSC, aprobada pot la

Resolución N" 101-2O1!SERy/R-PE coí€sronds a la náx¡na autotidad adnin¡sñiva de la entidad declarar la prescipc¡ón de oñcio o a Nd¡do
de pafio'l

por to que, de confomidad con lo establecido en la Ley N' 30057, Ley d6l Sewicio Civili su Reglamento General aprobado por Decreto

Supremo N" 040-2014-PCM y la Directiva N' O2-2015-SERVIR/GPGSC 'Ró9¡nen Disc¡pl¡nlño y Ptúed¡n¡€/tlo Sancionadot de la Ley N' 30057'

Ley de! SeN¡c¡o C¡v¡t" aprobada med¡ante Resolución de Presidenc¡a Eieaniva N" 101-2015-SERVIR-PE;

SE RESI,IELVE:

ARTICULO pRll¡tERO. . OECLARAR PRESCRITA la potestad administrativa sancionadora para dar inicio al Procedimiento Adminislntivo

Disciplinario (pAD), por elexceso ds tiempo fanscurido para ¡n¡ciar el procsdimiento administrativo discipl¡narioi de conformidad con el arliculo 94

de la Ley N'30057 Ley del Servicio Civil, por lo tanto, no mÍesponde pronunciamisnto sobre elfondo delasunlo.

ARTICULO SEGUNDO. . OISPONER Ia rsmisión de los actuados a la Secretaía Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la

Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado a efeclo de deteminar el desl¡nde de responsabilidades administntivas a que hubiere lugar' por haber

operado la prescdpción a que se refiere €l articulo 1 de la pr€sente resolución

ARTICULo ÍERCERo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la la Dublicación de la presenle Resolución en el Portal

Instiiucional de la Página Web de la Municipalidad D¡sfital de Cerro

REGIS'RESE, COT'U¡IOU ESE, CIJMPLr'.SE Y

r RESOLUCIóN DE SALA PLENA N.001-202&SERVIMSC'grecádente administra¡vo sobre lá suspensión delconpulo de los plazos de prcsc¡ipción del régimen

oi..el"a¡o pluirroan r, L"y ¡t.30057- Ley d€ Servicio i viiour¿nie el ¡staoo de Emoruencra Nacionál'. Nomas Legátes EIP€ruano sábado 30 de mayo del2020

Cerro Colorado


